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En la Ciudad de México, a trece de enero de Nos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministra instructora Norma Lucía Piña Herrndez, con la razón de la Actuaria 
Judicial adscrita a la Sección de Trámite de Conrversias Constitucionales y Acciones 
de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. Corite. 

Ciudad de Méxicó, á.trece:de énero.de  dos, rdiecisiete. 

Agréguese'-al expediente, para-que-surta efectos legales, la razón de cuenta en 

la que se hace constar la imposibilidad de notificar al Municipio de Mecayapan, 

Veracruz, el proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, en el que se 

acordó respecto a la solicitud de suspension por parte del Munic :' .romovente en la 

presente controversia. 

Visto lo anterior, por única ocasión,. notifíquese ,iitado  Municipio en su 

residenóia oficial. 

Lo anterior, con fundamento en Jos,  artículos ,,, 1  párrafo primero y 52, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1  II de¡ Artículo 	de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 297, fracción ll, y 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicasU.upIetoria en términos del - ' .o 1 

de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la • Ministra' instructora Norma Luvia 

quien actúa con Rubén Jesús QwPatrón, Secretario de la 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lncontituci 

Subsecretaría Ge eaI de 	- este Alto Tribunal, que ¿1a-. 

dez, 

e de 

de la 

1 Artículo 4. Las resoluciones deberáñ notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 297, Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
1.- Diez días para pruebas, y 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  11 del artículo 105 de la 

 
 
 
 
 




